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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~'DE LA 6UERRA
I"~ '1 '

Ministerio de ~rabaJo y
Prev181~n

Señor Intervcntor General de la Admi
nistradón del E9tado.

Señores Generales de la séptima y oc
tava divisiones orgánicas.

Ilmo. s.r.: Por este Mioisterio se ha
resuelto. en atención a que en la plaza
de La Coruila existen v~rios funciona
rios del CUCI"pO de lnt~i6n civil de
Guerl'Q corno plarKilla en las ofici
n.'\.S' de la Intcrvención civil 'de la oc
t¡¡,va división orgá,¡lica, donde por or
den de 2S del corriede mes ('D. O. nú
mcro 72) fué destinado el Comisario
de Guerra de segunda, D. Angel La
bra Marlincz, y perjudicándose el ser
vicio en la plaza '<le Salamanca (lar fal
ta del único funcionario interventor
asignado a la miSo1l1a, Se dispone que
la citada orden quede sin efecto y que
el comisado nombrado ejerza la inter
vcnción en la plaza de Salamanca.

Lo comuni.co a V. I. 1Para su conoci
miento y c,ul11lplimiento. Ml3.drid, 29 de
marzo de 1933.

..... .,
Sefior...

- ....
~jnisterio de la Guerra

Subsecretaria
8SCRETAIUA

LIB'ERTAD CON,DIICIÜ'NiAL

Circular. E XQ])O. Sr.: Vista la pro
puesta de libertad condicional formula
da por el Jefe de la Penitenciaria Mi~
litar de Ma:hón a favor del corrigendo
de la misma, I'egionario del Tercio,
Jesús Ruiz Tazón, condenado .. la
¡pena de dos afios deprisi6n mili
tar correccional por el delito de in
sulto de obra a superior, tenien
do e!f" .cuenta la naturaleza. de la
pena itÍlipuesta, circunstall!Cias que
en el hecho concurrieron, buena con
ducta observada, tieD1¡po que lleva cum
plido y lo dispuesto en la ley de 28
de diciembre de J916, dictada para ..1i~
caci6n en el fuéro de Guerra de la de
2J de julio de 1914 'Y. el fa'Yorable ia
fonne de I'a Asesorla de este Departa
mento, este Ministerio, en .oWnplimiea
to del acuerdo del Consejo de Minia
tros, ha resuelto .conceder la libertad
conidicional al corrigendo Je._ RulE
Taz6n. \

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimJento. Madrid,
JI de marzo de 1933:

aCCION DB PBR80JfAL
AL SERVICIO D'EL PRPTECTO~

RADO
'Exctl1lO. Sr.: Nombrado POI' la Pre~

stdencia del Consejo de' M·inistros (Di·

~

el tiempo que haya durado aquella si
tuación militar.

7.· Como resultado de la trans3lC
ción a que se refiere este acuerdo, los
Agentes de oficinas que hayan ido al
servicio militar desde 1912 a la fecha
serán compensados del retraáO sufri
do por esta causa en sus ascensos ade
lantándose!es un alío el primer as
censo que le! corresrp·onda y regoula
rizándosel~ !'u situación al siguiente
año si antes no hubiera Quedado re
gularizada.

Para los demás Agentes que no sean
de oficinas regirá 10 dicho ~on refa
ción a los Agentes de Movimieoto.

(De la Gaceta DIÍm. 91.)

Servicio militar

l.' Destinos. - Los Agente.> tienen
derecho a que sé les dé el mismo des
tino que tenían al marchar a prestar
sus servicios militares.

2.· Abono de tiempo para jJ4bilaci6n..
El tiempo de servido en filas es abo
nable para la jubilación y pensión co
mo si se hubiera prest3ldo en la Cdll1
pafiía desde 1912 en adelante y siem
pre que el agente al ir al scrvido mi
Jitar fuera ya plantilla en la Compa
ñía, deS¡¡}ués de los exámenes o prue
bas corrCSlpon dicntes.

3.' Abono de tiempo para ascenso.
Desde 1912 en adelantc dicho tierJ1po
de scrvicio militar es COlll1iPutable pa
ra los ascensos como si hubiera ser
vido en la COl1llpañía ¡para tddos aque
llos Agentes que asdendan por razón
de tiempo y no por examen.

En cuanto a los A!gentes de Movi
miento que hay·an ido al servicio mi
litar desde 1912, cuando normalmente
obtengan el primer ascenso a la esca
la inmediata sU¡perior, se les dará en
ella el lugar QUe les corresponda, o
sea entre los que eran sus colaterales
antes de ir al Ejército.

Los agentes que para ascender de
ban ser examin3idos o sometidos a
pruebas no tienen derecho a que se
les C0mlPute el tiern¡po de servÍocio mi
litar, y no podrán ascender hasta que
veri.fiquen la prueba o el examen de-
bidos' .con resultado satisfactorio.

4-. Mosos suplementMios de Movi
miento.-Estos agentes, por no Jet' de
plantilla, reingresan en el mismo car
go; pero una vez reingres3idos se les
dará la primera v·acante de plantilla
¡Que ocurra, si corres/pondi6 a sus co
l'aterales.

'5.• Temporeros permanmtes. - L o I
Agentes expresaldos que van al ser
vicio militar son baja temporal y al
~lver OCU()&rán '!as vacantes de 'tempo
~ros que vayatt OCIIrriemo por ordiea de
su 0Ill4'lClha al servicio militar.

No se .cuenta el tiell1lPo de servicio
,en filas de estos Agentes a ningún
e,fecto, 1'ero se teMrá en cuenta a los
efectos de antigüedad eP tiel1lJPo que
ha,yan tr¡¡,bajado con anterioridad en
la Coom.pañia c~o tale·s temlPoreros
permanentes.

6.~ !El servicio en filas del Ejér
dto no dará de·reoho en c~oalguno
al t[lercibo de sueldos o gratificación
de ninguna clase de I'a ComlPafila por

.~~

P. D.,
VE:RGAIlA

as••••

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

~lmo. Sr.: Adqptaldo 'Por el Jurado
mIxto del T·ralbajo de la CO'mtPafl.la
de Ferrocarriles de 1M'. Z. A. el a.cuer.
do. de carácter general, relativo a la
:baJa -te~or¡¡,l de los .A>gentes en. la
C~'."pafila, 1>Qra c~Jir el servicio
mIlitar, JI a los efectos determinados
en e.l. artf.culo 11 del' decreto <k 22
d~ dtCl~mibre de 19$2, relativo al fun
clonailmento.de los Jurados mixtos en
las eJap1o~c.lone& ferroviaril8,

JEste ~1l1lsterio ha dLs'Puesto se pU"
bhque. dicho acuerdo en :Ja Gaclt(l di
MadrId.
~o • que digo a V. I. ¡para. &U ~o

.~I'lJI1ento y demás ~o.. Madrid, ~
de Jnal"ZO de 1933.

'FRANCISCO 1.. e.u.w.uo
Señor mrelctor gec1eTal de Tr¡abajo.



Fuerzas Señor Subsecretario de este Mini3terio. Señor•..

Señor Interventor central de Guerra.

AZAÑA

D. O. núm. 78.

al arlículo 13 del reglamento por el que
:,c rig<' la mi,'llla. aprobado por orden
circular de 2 de marzo de 1931 (D. O. nú
mero 51), este Ministerio ha resuelto
se anuncie elcorres-pondiente concuno,
pudiendo tomar parte en él, los esai
bientes de Oiicinas ~lilitares y auxilia
res administrativos ckl Cuerpo Auxiliar
Subalterno del Ejército. Las instancias
debidaml'ntc dOCtnllentadas, serán remiti
das a este ~1¡ni:;terio dentro del plazo
de veinte dias, contados a partir de la
fecha de publicación de e.'>ta disposición.

Lo ccmul1ico a V. E. para su conoci
miento y cUllllplimiento. Madrid, 31 de
marzo de 1933. '

AZAÑA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una
vacante de subayuáante y dos de brigada
del Arma de INGE~IEROS en el Cen
tro de Transmisiones .,. E5tudios Tác
ticos de dicha Arma, e3te ~{inisterio

ha resuelto se anuncie el corrCSlPtudientc
concurso entre los de las indicadas ca
tegorías. Los aspirantes promoverán sus
instaocias, debidamente documentadas, en
un plazo de quiñce dias, a tonta.1" de la
fech; de la 'Publicación de esta orden
y los jefes de los Cuerpos y Dependcn
cias las cursarán directamentc al coro
nel primer jefe del rcfcri(\ü Centro,
quien formulará (as qportunas terna.~,

remitiéndolas a este Ministerio acompa
ñadas de relación de los concursantc;
y de la documentación dc los mismos
para resolución.

Lo comunico a V. E. para ~I\ conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
marzo de 1933.

DESTINOS

&ocmo. Sr.: Este Ministerio ha !I"~

suelto que el ca¡pitán de INFANTE
RIA, D. Antonio Fernández Prieto, dis
'POnible en la primera división orgáni
c;a, pase destinado ad regimiento núme
ro 20, en COll1Ceplo de forzoso.

Lo comooico a V. E. para su conoci
miento y cumplimicnto. Madrid, 3J de
marzo de J933

AWA

Señor General de la quinta división or
gánica.

Señores Generall de la I>~imera división
orgánica e lnterventor central de Gue
rra.

óEXIOIJ1o. Sr.: Por es·te MinÍ'llterio se
ha resuelto Que el teniente de IN
TiE,NDENCIA D. Manuel Garcla
.M.nso Garda, cese en la situa-ción
de "Al Servido de otros Ministerios",
por haber sido baja, a voluntad pro
pia, en la Administ1'aci6n del Sana
torio antituherculoso de Valldelatas,
seg(ln orden del Ministerio de la Go
bernación fecha 29 del actual, di~vo
niéndose, al ·propio tiem/po, que el ci
tado oncial ,pase destinado como agre
ga.<Jo a las Oficinas de Intenidenda
de la 'Primera división, ~urtiendo efec
tos administ·rativos a partir de la re
vista del próximo mes de abriL

2 de abril de J933

censos, al subjefe de taller de la su
primida Brigada Obr<:ra y Topográfica
.de E3tado Mayor, D. Belisario Garzón
Herrero, por ser el más antiguQ en su
escab., hallarse declarado apto para el
ascenso y reunir condiciol1les reglamen
tarias para el ~leo que se le con
fiere, en el que disfrutará la antigüe
dad de 3J de diciembre de J932, con
efectos administrativos desde la revista
de febrero último.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M,adrid, J de
abril de J933.

AWA

Señor Subsecretario de este Minis-terio.

Señor Lnterventor oontral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
ascenso remitida a este Departamento,
fed1a 10 del corriente mes. por la Jefa
tura del Cuer.po de IN\T.ALIDOS MIJ
UITARES, a favor de los sargentos del
Il)ellCionaoo Cuerpo que figuran en la
siguiente relación, que ~ieza con don
Antonio Uerena García y termina con
D. Ruperto TOOlé Leonés, este Minis-terio
ha resuelto conoederles el empleo de alfé
rez, ·por reunir las c<mdiciones que de
termina el artículo 3eguooo de la ley
de IQ de marzo de J909 (c. L. número
60), confiriéndoles la,; antigüedades que
se les as-igna

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimicnto. Madrikl, 31 de
marzo de J933.

CONICUlRSOS

Circular. &'CmC). Sr.: Para proveer
una vaea.nte de voca!l en ia Junta' de
Administración y Gobierno de la Aso
ciación ·para nuérfa«los de clases de tro
pa, que ha de ser cubierta COn arreglo

JtELACION QUlt SE CITA

iD. Ant~io Llerena Q¡;rcla, con la an
tigüedad de 6 de marzo de 19J3.

n. Bartolomé Cantero Malttínez, con
la de 6 de marzo de 1933.

n. Ci.p.ria.oo DOOIÍnguez Hemández,
con la de 6 de marzo de J933.

D. Francisco Gallego Serrano, con
la la de 6 de marzo de J933-

D. Franeisco Luque Arjona, oon la
de 6 de marzo de J933.

D. Francisco Martín Ortiz, con la de
6 de marzo de J933.

D José Au7JlDendi Aldasoro, lCon la de
6 de marzo de J933.

D. José Tirado Delgado, con 13 de 6
de marzo de 1933.

.D JU8Il Manuel López, con la. de 6 de
ltIárm de 1933.

.o. Miguel Exip&ito Romero, con Ja de
6 de marzo de 1933.

D. Mi·guel ~rtln Gonzá1ez, con llli de
6 de marzo de 1933-

D. PaUlina Pelllcu Mico, CQD 1& de 6
de marzo de 1933. .
. D. Ruperto Tomé Leonés, con 1a de 17

de marzo de J9J3.
M11dr~, 3J de ma.rzo de J393.-Azafl;.

ASlCENSOS

Selor Jefe SUlPerior de las
Vilitares de Marruecos.

~.Orelt Director general de Marrue
cos y Colonias e interventor central
d.. Gael'ra.

rKelon general de Marruecos y Co
lonias) en 30 del mes de marzo ·próxi-·
mo pasado, el veterinario ¡primero, ~on
destino en la Enfermería de Ganado
del Rif ., Jefatura del Territorio, don
José Vil'l(os ~ilar, para el desempe
ilo de Inspector de' Veterinaria, ads
cre>t'e aUa Delepción de Asuntos In
dj¡renas, por este !Hnisterio se ha re
suelto que el citado oficial ·pase a la
situación de .. Al Servicio del Protec
torado".

Lo comunico a V. E..para 5U co
nocimientc y cum,plimiento. Madrid,
J de abril ~e J933.

Sefio~ Subsecretario de este Ministerio.

Selíor Interventor central de Guerra.

Eiacmo. Sr.: Vista la pr~ue5ta de as
oenso· remitida a este ~rtamento con
fecha JO del corriente' mes ¡lOr ·la Jefa
tur.. del CIJeI1)O de INVALlDOS MI
·UTA'RES a fll'Y'Ol' del jefe '1 oñcia'1es
del mencionado Cuerpo que figuran en
·la relación que empieza con el tmiente
coronel D. Fraocitco Curto Mesonero y
Ilermifla con el alférez D. Antonio Gon
zález I,hta.; este Mlnistflio ha resuelto
concedarlea los empleos. Que se indican,
por reunir las condiciones que determina
el articulo primero de la ley de 12 de
mat.alCte.l9Q9 (C. Lo núm. 60), confirién
doles en ellos las aotigücdades que a
CIIda uno se le ......

Lo comunico a V. E. ·para su conoci
miento y cumplimteato. Madrid, 30J de
marzo de J9J3.

AzAAA\

UUOIOIf QUJ& • errA
A coronel

D. FrancilCO Curto Mesonero, con
'anti~ de J," de marzo de 1933.

A COnIQltOQnte

D; Vicente' Alonso 'lre'jO, lCon la an
tirüed!ld' de 3' de marzo de J933.

'D, Fra1lelsco Olmo Barrionuevo, con
la dw- 3' 'de- mano de J933.

D. FratICiaco Nieto Belmonte, con la
de',· de -marzo' de- 1033.
D~ Acuetfn Puenlle Pérez., con la de

'1 de' ftla'IJO de 1933.
D. Juan' Montero, Villanuevll', con la

cfeo-&'4e" marzo de 1933-
D: P«ifo ··A1on1O· Rodrfpez, con la

d. 21 de marzo. de IJg,,3.

A IIftÜ1ft, .

D. Micuel Filie Teixidó, con la an
tilÜedad d~ ~ de marzo de 1933.

D. AntoniO Gonz6llez Mata, con la
de 15 de marzo de 1933-

Va_'S....mar8&' de' 19C1'--AlIal\a

Exlcmo. Sr.: Este Ministerio ha. re
suelto< CJOrlOllIier el empleo superior in
~ en 1'1'O(lucst. ordinaria de lIS-



D. O. núm. ¡8.
2 de abril de 1933

23
m

noviembre de 1932. opeosión anuai de 600
pesetas a percibir el 1 de ~cianbre de
193'2. Cursó la d<lCumetl!taclón la Co
mandancia de Navarra.

AZAÑA

Scitor...

11Ú"l1tO v cun limiento. Madrid. 31 deL" Ctlllllllll'({l a V. E. para Sil (ll- ~ J ....

Ilo(imicll!o Y (1l1l~i'limienILH Madrid. marzo de 1933·
31 <.le marzo Je 1')33·

Oficinas Militares

PENSIONES DE ORUOES

Ex.crno. Sr.: V.isto el excito diricido
por V. E. a este Depa;rtamento cursando
tnstancia promovitla por el ·Iegionario
Crisanto Rodríguel: RodrÍi'Uez, en Ja

Inv6lidoa

Coronel. D. RIamóo CaTlos Roca y
Sauz de Andino, placa, COI} la. antigüe
dad de 9 de enero de 1933, pensión
anual d. 1~ pesetas a pen:ibir el I

de febrero de 1933. Cursó la documeota
ción el Cuerpo ~e Imrá.lid<l6.

Madrid, 31 de marzo de 1933.-Azafta.

Oficial primero activo, D. Fr~
co Hurtado I...eone:t, cruz, coo la anti
~edad de :lB de diciembre de I9~,
pensión anual de 600 pe6eta5 a perCI

bir el I de enero de 1933. Cursó la
documentación la COIIIaIldllIria Militar
de Ferrol.

Caballerfa

JlELACION gUE !lE CITA

Infanteria

earabinel'Oll

Capitán activo, D. Sailvador Sánchez
Duart, cruz,· con la antigüedad de 7/ ~e

lExano. Sr.: Visto el escrito dirigido
por V. E. a estil DClpa;rtameoto cur
samo instancia del cabo Ic!cionario An
tonio Femández Rui~, en ~a que solicita
se .Ie conceda &OllllmladÓD • cuatro
cruces rojas sencillas del 'M~rito Militar
que ~e y la pensión mensual de ,iete
pesetas cincuenta céntimos, con derecho
a 'PCrcibir los atrasos de esta veaai6n
durante los cinco al\OlI que consiente la
ley de Conubilidad, teniendo ea cuenta
lo informado por 1& 1nteAeDciéa oeDtr~

de Guerra y que i1as UlJOeS de refeN:Dcia
le fueron concedidas por bechoe rea:1iza
dos con anterioridad a la cirailar de ~
de enero de I~S 6C L. núm. 23), eI1le
Ministerio ha resuelto cooc:eder" recu
rrente Ja acumulación que lOlicita- coa
la pensi6n mensual de .ide peseta ciD
cuenta ~Í1nos, siéndo1e de aIloDo loe
atrasos de dW:b& tpellsión duraate 101 cin
co años que consiente la ley de Codtahi-

Coron¡el retirado, D. Manuel Feli1Je Jidad, en conSoideraciÓft a que ·la 'terCera
Alonso, placa, con la antigüCclad de lI9 y cuarta cruz que perfeocio.oaroa la acu
de noviembre de I~ pensión a.nu¡J de mulación, de fueron conoedides lPOl" apea
1.200 pesetas a percibir el I de diciem- raciones realizadas durante el~ Y
bre de 193~ por la D1e!egact60 de Ha- octa.vo 9eríodo de ~iOSllel '1 que ro
cienda de VaJladdlid. Cursó la cb:umen- .pudo el interesado tener conoc:iaúento di!
taeión 'la séptima di.visión. didhas coOOecoraciones antes de la or-

Teniente corone! l'edrado, D. Miguel den <le ~ de CI1ero ya citllda, debieado
ArambUJ'U Inda, .placa., con la de 1::1 di- recla~rs~.did10e atratos al _Jooa
ciernbre lOOQ,pensión anuai1 de 1~300 ,les a eJe!C1C101 'Cerrados de {ot. aftot c:o
ipleselas a per<:tbir el I e.nero 1933 por rres\pOllli!entes oonforme a Jae~.
la Ddegadón de Hacienda. de Cádis. 2;1 de febrCT~ de I~ @). O. ..,
Curs6 la documentación la segundA divi- Lo comunico lo V. E. para IU .
sioo. miento y cumplimiento. M:adrid, 31 de

marzo de J933.
InPDlerOl AldA

Teniente coronel activo, D. JOISé Maria Seftor Jefe- Superior de las Fuerl&l Mi-
C1.idillo Ftuite.rs, cruz, con la de 16 ene- litares <M MarrUllCOil.
ro 1933, pensión an\WIII de 600 pesetu a
.percibir el 1 febrero. 1933. Q1rlÓ la do- Se-l\or Interventor central de Guer~
cumentación la Jefatura de Aviación
.Mi·litar.

Coronel reti·rado. D. Julio Alvarez
Galdeano. p1aca, con la antigÜedad de
~ de ma>yo de 1932, pensión a.n'Illal de
1.200 peoetas, a percibir elide junio de
1932 po1" la Dirección &enera1 de la
Deuda y .Clases Pasivas. Cursó la do
cumentación la primera divisi60.

Teniente coronel retirado. D. Justo
Martínez Lete, placa, con la de 1~ enero
1933, pensión anual de 1.200 pesetas, a
percibir elide febrero de 1933 por la
Delegación de Hacienda de Logrofio.
Cursó la documentación la sexta división

Teniente coronel retirado. D. Jacinto
Rodríguez Lasala. placa, con la de 2lZ

enero 1933, pensión anual de 1.200 pese
tas a percibir el 1 febrero 1933 por la
Delegación de Hacienda de Zaragoza.
Cursó ia documentación la quinta divi
sión.

Comandante retirado, D. I..Iis Beren
guer Fusté, cruz, con la de • noviem
bre '1933. pensión al1'Ual de 600 pesetas
a percibir el I dicier¡i)re19~ por la
Dirección generad de la Deuda y Clues
Pasivas. Cursó la docwnentadón la pri
mera división.
, Comandante retirado, D. Conrado Al
varez Holguin, cruz, con la de al aev
tiembre 1932, ¡pensión anua.1 de 600 pese
tas a percibir el I octubre 19Ja por la
Delegación de Ha.cienda de Barcelona.
Curs6 la docprnentaci6n la cuarta divi
si6n.

Teniente retirado, D. BJas Martín Ro
oSado, cruz, con la de :2 dicieniJ,re I!UZ,
pensión anual de 600 pesetas a perci
bir el I enero 19J3 por 'Ia Ddiegación
de Hacienda de Toledo. CU1"SÓ la docu
mentacioo la primera div·isi60.

DISPONIBLES

OR.DtEN 00 SAN HERlMlE'NlEGlILDO

Circula,.. Excmo. Si'. : Este Minis
terio, a propu~Ma del ConleJo DLrector
de las Oooenea Militares concede lat
~~ione. de San Hermen:eci.ldo que se
lI)(bca.n, al persond de las dietÍtltu Ar
mas r C:uel'lpOs del Eién:ito que ~ra en
la siguiente rela.clón, que da principio
con e! coronel de Infantería t"etirado
D. ]u1i~ Alvaru Ga.ldeano ~ termttu:
con el corOl1el dé In.vá1idos, D. Ramón
Carlos Roca y Sam de Andino' en 1"
eXlpresaclas .pensiones disfrutaTá~ la an
tigüedad y fecha de. pet"cibo que respec
~ivam¡entese les asigna.

Lo e«nunico a V. E. para. su conoci-

Señor ~neral de la sexta divisi6n or
gánica.

Sefiores Genera! de la tercera divisi6n
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo sol"iei
tado ¡por el capitán de INFANTERIA
D. José de Alfaro Páramo, con desti
no en la Penitenciaria m¡¡¡'t.¡¡r de Pam
plona, este Ministerio ha resuelto con
cederle el 'Pase a la situa.ción de "dis
ponible voluntario". con residenda en
Carta,g·ena, en las collldiciones q·ue de
termina e·1 articulo cuarto del decreto
de S de enero último (D. O. núm. S)·

Lo comuni.co a V. E. para su cono
cimiento y curn¡plimiento. Madrid, 31
de marzo de 1933.

Señor Jefe Su·perior dc las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director General de Marrue
cos y Colonias, General de la octava
división orgánica e Interventor ccn
tral de Guerra.

Excmo. Sr.: DiSlPuesto por la Pr~
sidenda del Consejo de Ministros (DI
rección general de ~Iarruecos Y Co
lonias). en 23 del .pasado mes que el
ca¡pitán de ESTADO "MAYOR d~n
Juan Cisneros Carranza, caU5e ba,a
en las Intervenciones Militares de Go
mara-Xauen, este Ministerio ha re
suelto que el expresado capit~l~ cese
en la situa-ción de "Al SerVICIO ~el
Protectorado" y quede en la ~e. ~~s
ponible forzoso en la octa~a dlVlslOn
orgánica como c01l1JPrendido en el
3,'Partado' A) de l artkulo terce~o.del
decreto de 5 de enero ulumo
(D. O. núm. 5).

Lo comunko a V. E . .para su co.
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
31 de marzo de 1933.

Sei"lor General Soubóecrelario de este
~I inisterio.

Señor Inten'eIltor central de Guerra.
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AZAIA

SECCION DE MATERIAL

SLR\IUO~ DE 1~0E~IE.ROS

Estado Mayor Central
8ECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAllIENTO

CONlOURSO PARA MlEeANICOS
CONDlUOTORES.AJUTOMIOVILIS

TAS

I••••••••e••••••••••••••••

Señor General de la primera división
orgánica:

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

BASES QUE SE CITAN

1," Se abre 00 CO'lIoCurso para cubrir
60 ¡pelazas de alumrios para el Curso de
mecáJnicos.-«n1duetores-automoviHstu en
la EscUela de Automovilismo del Ejér
cito.

Estas plazas serán cubiertas 'POr c1a3et
e individuos en la primera, situad6n del
se,rvicio ac.tivo. pudiendo, como máximo,
cubri-rse con 1lerson'llll de S4i1ngentos- seis
plazas.

2." Las cases e individuos que a¡
piren a seguir el curso .deberán reunir
las condiciones sifl'Uien.tes:

a) Conducta intad1able.
b) Rsta1' en .posesi6n del carnet de

concl\IICtor de automóviles civil o mi
litar.

c) Poseer llJ!gUOOJS de las profesio
nes u oficios. siguientes : perito meeá
ni.co .electricista, montador de automó
viles. aj ustador o tomero mecánico, for
jador. soldador de autógena o chapista,

d) Robustez. ~titución y 34>titud

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin de
.poder desarrolla,r el Curso 3Inuad de la
especiaJidad de meeánicos-conduetores.
automovilistas en la EScuela de Automo
vilismo del Ejército, ¡por este Ministerio
se ha 1'esoUelto se abra concurso con
arreglo a. ,las bases. que a cootiDlIilIciOO
se insertan, plll1'a su celebración.

Lo comuni<:o a V, E. q>a.ra $U conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
marzo de 1933.

EXOIlI'. Sr.: F'aminacIo el presupues
t.. cIt' ;nstalación de un cahle telefónico
d<?sde ~Iadrid al Campamento de Cara
bandtel. fOTmulado por el Centro de
T ransnúiones y EstlxHos Tácticos de
Ingenieros. est~ Mini3terio ha resuelto
aprobarlo, efectuándose el servicio por
gestión directa, _C01IXI c<Jm1lrendido en
el párrafo primero del artículo 56 de la
vigente ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública. siendo ca,r
go 3U importe de 40.000 pesetas al capí
tulo diez, articulo único. c<>nCq)to "In
geniero.s" de la Sección cuarta del vi
gente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. MAldrid. 24 de
ma·rzo de 1933.

SECRETAIRIIOS DE CAUSAS

AzAlA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central d~ Guerra.

Seilor General de la quinta divisi6n or-
gánica. • Selior...

'Selíor Interventor centraJ de Guerra,

C"n11X'1, n. José C;.lIuar Ga.rda, 500
'pe:,d:b por Ik,,;¡r cinco aiio." de t'U\lf>leo,
a narlir (k: primer.' d...' ahril de 1933·

~ '. ,,;¡.Illt;:lfl(e. 1J. :\nicd" Gúmez Gó
n:,'L. 31)() 1><,;<'Ia:, Ih'r II--\'ar cinco año5
de emple.'. a partir de primero de abril
dI' ¡C)33.

Teniente. D, Juan E~iga Mariscal.
1.000 pe5etas por llevar treinta años .de
servicio, a partir de primero de abril
de 1933.

Teniente, D. Juan Domené ViIlena,
500 pesetas por llevar veinticinco años
de servicio, a partir de primero de abril
de 1933.

Teniente, D. Gregorio de la Fuente
Sintas, 1.200 pesetas por llevar treinta
y dos años de servicio' a partir de pri
mero de abril de 1933.

Teniente, D. Manuel Otacón Fernán
dez, SOO pesetas por llevar veinticinco
años de servicio, a partir de primero de
abril de 1933.

Madrid, 31 de marzo de 1933.-Azaña.

Seftor SubseCretario de este Ministerio.

SeilOl' Interventor central de GuiCrra.

JUl.LACION QU~ SE CITA

,Coronel, D. Antonio Barán Ydueta,
1,000 -pesetas por llevar diez ailOS' de
empleo, a partir de pririllero de abril de
1933·

AuAA

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
titares de Marruecos.

Seftor Interventor central de Guerra,

que solicita ahono~ de atrasos de las
<los 1Jensiones dt' cinco ,pe;;etas cad'! una
'lIle por aClnt1ulaciones de l'mce;; k fue
ron concedidas 'POr orden de 5 de octu
bre i)róximo pasado (D, O. núm. 238),
este Ministerio h~ res.uelto, 'POI' lo que
respecta a \Q acumulación de las cruces
que se le otorgaron en 105 años 1922•

19't3 Y 1()2.4, que no procede el abono
~ los atra.sos que solicita en atención
a que la última de estas cruces se le
CODl:eclió .por orden die :2 de septiembre
y el interesado tuvo tiempo sobrado para
ejercitar el derecho de acumulación an
tes de dictarse la circular de 27 de enero
de 1~5. debiendo por tanto percibir esta'
pensióD desde 1.° del mes siguiente al de
SIJ concesión, de acuerdo~ la orden de
14 de enero de 1886 (e. L. núm. 13).
En cuanto a la acumu1ar-ión formada por
las tres cruces que se le concedieron en
noviembre <\e I~ Y 9 de enero y 18
de abdl de 1925. como quiera que se ·le
otorgaron con posterioridad a 1a: circular
de ~ de enero de I~ ya citada. pero
por hechos reaaizados antes. de que .esta
se dictan. proce'de conoeder al kgiooa
rio de referencia los atrasos de la pen
siÓQ meusual de dooo pesetas durUlfe
.I~ ciRCO aIIos que CONial.te le ley de
CoatabiJiclad, loa éuaJes le serán recla
madóe en adicionaJes a ejercicios cerrlll
doa de ilos aftos correspondientes. con
forme 1Il lacirculU' de :arz de, febrero
de 1933 (D. O. RÚm. 47).

1.0 comunioo a V. E. para su conoci
miento y cUfdPlimiento, M4Jidrid. 31 de
marao ele 1933.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que
el audit<?tde esa divisi6n cursa a este
Ministerio para la provisi6n de la vacan
te de secretarío de causas. del JUZ8ado
Permanente de la misma. anunciada. por
orden circular de 2 de febrero .último
(D. Q. núm. 30) a favor del subayudante
del regimiento de Carros de Combate nú
mero 2. D. Dionisio Celada Granero, te
niendo en cuenta que el interesado reune
109 requisitos que .previene el reglamento
a.probado por orden de 11 de jimio de
1919 (e. L. nÚdn. ~32). por este Ministe
rio se ha resuelto aprooar la lIropuesta
de referencia, disponiéndose que el in
teresado cause ba;a por fin del presente
mes en el Cuerpo a que perteneoe y alta

PREMlIOS DE EFECT:IVIDAD en la plantill.a del Juzgado de referalC~.
• Lo comU'lllCO a V. E. para su conOCJ-

Exano. Sr.: Viga la propuesta for-tmiento y c:urnplimiento. ~rid, 30 de
mulada por la Jefatura del Cuerpo de marzo de 1933.
nwALIDOS ldIll.ITMES. con fecha .
JO del corrieot.e mes, por este Minis.te
orio 1e,JJa l'eIUelto conceder el premio
de m«tividad a los jefea y oficiales del
tneDCiOlllado Caef\lO que figuran en rela
ci6n. que ~ieza con el corond D. An
tonio Morán Ydueta y termina coo el
1Ieni«Re D. Kanuel 0Iac00 Feménde%, VUE TA .,.,..,.",.
por reunir lu condiciones que determi- i L S AL Scn¡vu.OIQ
na la' 4ey de 8 de julio de I!)'al iExcmD. Sr.: Visto el esonto de esa
(O. O. núm. ISO), dect1eto de 18 de división de 15 del actual, da.ndo cuenta
enero de I~ (D. O. núm. 16). y orden de que el teniente de INFANTERJIA doo
ciTCU1ar de :la de noviembre de I926 José CaMelas Esc~ro, de reemplazo
.~. 0t rrúm. 265). debieodo emipef:a1' a por enfermo en la misma. se hllJlla eJl
-4lICrtib~rlo a partir de laa fechas que se condiciooes de llrestar servicio, este Mi·
¡oáIClG. nisterio ha resuelto 'VUelva. a. activo, que
l ' 1.0 comun·ioo a V. E..para tuCoood~ dando en situaci6n <kl "dis.ponible for
miento y cumplimiento.' Madrid, 3'1 de Z050" ello dicl1a divi.si6n, con arreglo al
marzo de 1933. articulo tercero, apartado A) del ctecreto

AWA de.5 de enero ú'ltimo (D. O. núm. 5)
y a partir del dia (, dd corrÍiente mes,

Lo oomunico -a V. F.. para su conoci
miento y ctllnlPlimiento, Madrid, 311 de
marzo de 1933.



D. O. núm. 71.

física para el servIcIo de automóviles,
las cuales serán apreciadas medÍ2Dte
recooocimiento médico practicado por el
facultativo que 'Preste 5llS servicio;; en
el Cuerpo del interesado, el CIJa'1 exami
nará ,preferentemente ]:a visión, qUle debe
ser norIna.1 en ambos. ojos, iin ~
alguno de daJltonismo o miopía, como
asimismo los órganos de audición que
funcionen perfectamente y que en el
temperamento no exista predominio del
sistema nervioso.

3.& Los que retuliendo las condicio
nes requeridas, as¡piren a seguir este
Curso, deberán solicitarlo por instancia
escrita de su puño y letra, dirigida al
Director de la Escuela de Automovilis
mó, en la cual manifestarán su oficio y
acompañadn el camet de comuctor de
automóvi'les civil o militar y los docu
mentos y certificados que estimen per
tinentes ,para acreditar sus conocim.ien
tos.

Tendrán preferencia para. cubrir p1a
z.:¡s de alumnos los individuos del Ejér
Cito reenganchados o que sirnn en el
miSmo en concepto de volura.rios.

4·· Los primeros jefes de los Cuer
pos y Dcpendencw, cursarán las ins
tancias debida.mente informadas a1 te
niente coronel Director de la'Escuela
de Automovilismo del E~ército (Cara
banchel Alto, Madrid), hacierdo C<lOS

ta~ en su infonne que los sdlicita.ntes
rCU11'en las condiciones expresa.da8 en
la base SogU1~a, y a.oompañando copia
de la ,media filiación, hoja de castigos
y certlfidado médico de la a'Ptitud físi
ca, ~ que se refiere el lI(lartado b) 'de
la citada base segunda.

. S.' ~I ¡p1a.zopara la admisión de
mstanclas termina1'á ello de ah '1
lo ad "d' •. n ys mltl os dclJer3lll mcorporarse a la

2 ~e a~ri1 4. 1933

Escuela de Automovilismo el día ~ del
mismo mes.

ó.• Entre las instllllCias preserbdas,
la Escuela e;;cogerá 90 aspiI1llÜS', se
gÚn las circunstancias y méritos que
consten en iU dOCUtJielXaCión, 1Qs cua
les ie incor¡porarin a ésta en <Janhan
chel, sometiéndose 1. UD examen de com
probación de su oficio y a. laos pruebas de
cla.sificación de alPtitud.

Como resultado de esta cla.3.íficación
la Escuela e1ewrá a este Ministerio la
correSlpOlJdiente propuesta de admisión
de 105 60 individuos que considere de
ben cubrir las plazas, ordenando a. los
restantes su inmediata incorporación a
sus Cuerpos.

Pwlicado el nombramiento de alum
nos, éSt05 rnar<:barán a la segunda Sec
ción de. la E~uela (lSegovia), dcoie ha
de rea:hzarse el Curso.

7'" 'Este durará cuatro fueses, J' du
rante el desa.rrollo del mismo nillgUDO
de 105 alumnos podrá ser baja én él
por cambio de destino, aSlCeD3() o traos
lado.

S." La Dirección de la E~uela po
<irá ordena1' la baj!lo en el Curso e in
cOIllOraciÓll a sus Cuerpos, de los
~rumnos que no de-ban continuar en
él por faha de lI(llicaciÓCl; ¡ ma1a con
ducta. militar o escolar, o DO reunir
condiciones, haciéndose1es constar estas
medidas ~ sus filialCiones, especifian
do el n'iObvo.

O" Los sargentos admitidos 111 Cur
so cobrarán una gratificaciÓD de 2 SO
pesetas diarias mientras. permanezcan ~o
ml) taJes alumnos en la Escuela, que
será reclamada por ésta en. caJidad de
gr1atificacióo de coodJ*:tores-automovi
listas.

. 1?.• ,La Intendencia de la primera
dlVISlon adelantará a. la Escue'la de Au-

2$

tomovilismo la cantidad de 10.000 pe
setas para el pago de Jos haberes del
pen<Je*1 que asisb. a:1 Curso, a reinte
&'1'ar al final de éste.

La E9Cuela reclamará de los Cuerpos
reSlPCCtivos la cantidad que correspooda
por haberes a cada uno de' los alumnos,
así como la. que en cON:ePto de aten
ciones de material les correspondan se
gún el presupuesto vigente y con ~rre
glo a. lo que diSlpone la: orden circular
.de 10 de septiembre de 1932 (:D. O. 00
.~ro 220).

Los CuerpOs deberán manifestar a la
Escuela con la ante1aci<Q debida, la
cuantía de los deveng05 que deban per
cibir los aJumnos por todos conceptos,
así como las distposiciooes por las que
se les coneedieron.

n. Los 3iumnos que obtengan el ti
tulo de mecánícos-conductores-auoomo
vilista.s, deberán ser designados como
tales a los Parques y Unidades mecani
.za.das del Ejército.

u. 'Los viajes de inconporación a. la
E3IC1lela y 1'egreso a sus Cuerpos, serán
por cuenta del &tado, disfrutaRlo du
rante ellos de los socorros de Il1arcba
,que S'eliala el decreto de 2la de octu
bre de 1C)3ll (D. O. núm. 23'5).

13· El número de coches en servi.
cio ,pa.ra las necesidades de instrucción
de la Escuela en sus do9 Seccíones, du
rlllnte el actual seme.itre, será:

18 vehículos de primera o seguOOa
,categoría, 3·000 kilómetros cada UIIO.

27 vehículos de tercera o cuarta ca
,tegoría, 3·000 kilómetros cada uno.

30 vehículos de qttÍ'nta o sexta. cate.
goría, 3.000 kil6lmetros cada. uno

Madrid, 3'1 de marzo de 193J.~zalia

MhDRI,D,-I"PRENTA y TALLI!RES DEL MI

IlJITQIO DE LA GuaRItA
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